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B O E T I N L O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid número i499-

MINISTERIO DE I-A GUERRA. 

Circular* 

/ Excmo. Sr.: Enterada la Reina Goberna
dora de la consulta promovida por el capitán 
general de Castilla la Vieja acere* de los fon
dos de donde hayan de ser socorridas las bri
gadas de presidarios de aquel distrito que se 
ocupan en las obras de fortificación, y otra del 
intendente general militar sobre si. han de abo
narse por la administración mj litar los habe-i 
res de aquellos y las gratificaciones de las bri
gadas, capataces y cabos de las mismas; y 
persuadida S. M. de la urgente necesidad de 
fijar desde luego un sistema administrativo re
gular y uniforme en todos los presidios del 
reino respecto á su manutención: y gastos, ha 
cjeterminado, con presencia de los informes, 
éspuestos por las diferentes autoridades con? 
sultádas al efeció, que se obsefven las disposi
ciones siguiente*? 

1/ , Que la 4Úecclon general de presidios 
se'Haga desde luego cargo de la manutención 
y^gástoS conexos'á todos los confinados civiles 
y-níilitares en dlíalqliíer punto donde se en-
<hj¿ntt"en, inctustft loí que esíisteíi. en las cár
celes ó en cajas de tcmatados prontos para sa-' 
fir á cumplir sufi condenas. , 

í.* En los cufies en que fuere preciso ocu
par algunos presidirlos para las obras de for-
tificacibh, podrí reclamarse de la autoridad 
civil el número de ellos que se crea necesario, 
y franqueándolos del punto presidia! mas ¡n-
roediaio, debiendo jdstificar meqsualmente su 
existencia para el abono de los socorros, suel
dos y demás que les pettenezcavcuidando de 
ello «elusivamente la misma autoridad civil, 
alendo cargo privativo de la militar el asistir

les con los pluses de costumbre designados á 
los que se emplean en las faenas de Los parques 
y maestranzas, que sor. dos reales por dia la
boral á lus capataces de brigada, real y me
dio á los capataces de vara, y un real á los pre¬
sidarios, contándoles de abono los dias de 
marcha desde su salida del deposito, y los que 
inviertan al ingresar en • I, satisfaciéndose es
tos auxilios por las pagadurías militares res
pectivas, y precediendo las competentes listas 
nominales autorizadas con el V," B.°del oficial 
de ingenieros encargado del detall de las 
obras. 

3/ Que la'administración civil haya de 
verificar por st la provisión de víveres, uten
silios, ftospítabdad y demás necesario al .ser
vicio* general de presidios, ó entenderse para 
ello con los asentistas del ejército en estos ra
mos, verificándolo á los precios á t contrata, 
siempre que ño resulte de elU perjuicio al ser
vicio militar y á los mismos contratistas. 

4 / Que atendidas las dificultades que pro
duciría el formar una liquidación general del 
importe de todos los suministros hechos por 
guerra á. obligaciones presidíales desde 1837, 
se dejen correr como hasta aqui de cuenta y 
cargo'del mismo presupuesto, limitándose las 
óficinas geAerales í practicar dicha liquidación 
por lo suministrado desde L É de enero del cor-
ricnte año hasta el dia eo que se verifique la 
definitiva y cabal entrega de los referidos es
tablecimientos, reintegrando la pagaduría ge
neral de presidios á la militar el valor de estos 
Suplementos, 

5/ Que en consideración á la propuesta de 
guerra de renunciar al derecho de reintegro 
por valor de los suministros hechos á presi
darios durante el ano 1837, se declara que to
da reclamación hasta dicha fecha, inclusa la 

, que ha provocado esta consulta, es peculiar y 
privativa del ministerio de la Gobernación de 
la Ven ínsula. 
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(2) 
6. 1 Se previene y encarga á todas las au

toridades asi civiles como militares, qu<í b ^ o 
su responsabilidad hagan guardar y cumplir 
rigorosamente las disposiciones contenidas en 
las circulares de ,13 de enero y 3 de mayo 
de 1837 espedidas por el ministerio de la G o 
be rnac ión , cometiendo á los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales el encargo de pro
veer el alimento diario y d e m « gastos que 
ocasionen los paisanos picsos encausados por 
tribunales civiles y m i ü t a t e s , debiéndose for
mar desde i . u de julio del año próximo pasado 
una liquidación general por las oficirfas de ha
cienda mil i tar , t^mprcnsiva de los suministros 
hechos á paisanos presos sumariados mili tar
mente desde aquella fecha, para que en su vis
ta acuerde el ministerio de la Gobernac ión el 
modo *Je reintegrar las cantidades suplidas por 
guerra, ouedando á cargo de la administra
ción militar única y esc tusiva mente cual cor
responde la manutención de los prisioneros de 
guerra y paisanos indultados procedentes de 
las filas facciosas, en conformidad de las rea
les órdenes vigentes. De real orden lo digo á 
V , E , para su inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde i V . E , muchos años. M a 
drid 10 de diciembre de i8¿<í.n:Alaix. 

L 4 

MINISTERIO DE LA GO&CRiV ACION DE LA PENINSULA. 

Primera seceion.=Cim¿Íar> 

E l señor ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al comisionado 
d . monte pió de oficinas lo siguiente: 

Conformándose S. M . la Reina Gobernado¬
ra con el parecer de V . S-, y oida la contadu
ría de este ministerio, se ha servido declarar á 
D . José Suarez de Cen t i , oficial primero del 
gobierno político de ValTadolid, la opción al 
monte p ió , mediante á que adquir ió este de
recho por el destino de oficial déc imo de la d i 
rección general de contribuciones directas que 
obtuvo en 1823. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. M . 
que esta gracia sea'estensiva á todos los em
pleados en la carrera administrativa que se 
hallen en iguales circunstancias, debiendo ser
v i r de regulador para las pensiones de viude
dad y descuentos que les correspondan el ma
yor sueldo que disfrutaron en la de hacienda, 
Á cuyo" efecto remit i rán los gefes polirícps á' 
esa conríston con la brevedad posible un esta
do de lorempleados comprendidos en epta re
soluc ión , sueldos reguladores y descuenios/H-
brando por semestres en favor de ta misma lo 
que le recaude por este úl t imo concepto. 

L o traslado á V . S . de real orden, comuni
cada" por el es presad tTseñor ministro de la Go
b e r n a c i ó n , para su inteligencia y exacto cum- 1 { 

plimiento en la parte que le corresponde. Dios 
guarde á V . S. muchos años. M a d r i d 4 de d i 
ciembre de 1838-—El subsecretario, Juan F e 
lipe M a r t i n e z ^ S r . gefe polí t ico de 

Subsecretaría— Circulan 

' E x i g i é n d o l a s necesidades: del Estado que 
Ips empleado* públicos trabajen con asiduidad 
y constancia, y que no se causen otros gastos 
que aquenos que indispensablemente recia* 
ma el s e r v i c i ó , ha tenido á bien resolver 
S- M . la Reina Gobernadora, que con ar
reglo á lo prevenido en circular de 29 de se
tiembre ú l t i m o , todos los empleados depen
dientes de los gobiernos pol í t icos , aun aquellos 
que hayan obtenido cualquiera ,comis ión , l i 
cencia temporal ó ampliación del t é rmino que 
está señalado para presensarse en sus destinos, 
se trasladen inmediatamente á desempeñar los ; 
en el concepto de que no se les concede mas 
tiempo para verificarlo que el que se conside
re absolutamente preciso para el viaje, según 
el punto donde actualmente residan, atendi
das también las circunstancias de los caminos 
y pueblos por donde deban hacer el t ráns i to , 
y de que serán declaradas vacantes las plazas 
de los que faltasen al puntual cumplimiento de 
esta disposición; de lo cual d a r á n .cuenca los. 
gefes políticos á este ministerio, bajo su mas 
estrecha responsabilidad. De real orden lo co 
munico á S, para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S* muchos; 
años, M a d r i d 20 de diciembre de 1838,— 
Hompanera de C o s . ^ S r . gefe polí t ico de.^.. 1 

* j s* * *-L 
"iT J j1 *e 1 #* 1 • , t WX ̂ Kw tí m ¿ • k 11 ti *t r J ir 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D U A N A S Y RESGUARJ)OJ. 

Primera éeccion.^Cirattar. 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y del 
dejpacbo de Hacienda ha comunicado á esta 
dirección con fecha 4 del actual la real orden 
siguiente: * V. 

Conformándose S. M . la Reína Gobernar 
dora con lo propuesto por esa dirección gene-, 
ra l y la junta consultiva de aduanas y araooen 
1 « « se ha servidp¿resolver que jas l o t a r f i c a f 
con 600 arrpbas 'de aren« r<yá y negra para! 
ftfh'diclon; condecidas en1 e í Buqye ingles O H 
rojina^ qu$ ; n f a t>\ cargahiento de hierro c<¿ 
íado perteneciente á D . Jo séBonap l a t a* sead* 
mitán en lá ^d^ana de Alicante con el p a ¿ a 
del derecfio;de dos inarav¿a¡sq vintal señalado 
i la tierra de N o r m a n d í a , atendida su S O ¡ K 
jante aplicácioft • y que esto mismo se observe" 
en las in t roducci^es sucesivas, adicionando 
este nuevo ar t ículo estrangero en el proyecto' 
del arancel que ha de someterse al eximen y 
aprobación <Je.Íás C ó r t e s , supuestó que no hay 
inconveniente alguno en Admi t i r lo i comercio ' 
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De real orden lo digo á V . S. para los efectos 
correspondientes. 

Y la dirección lo traslada á V - S. para los 
mismos fines; sirviéndose avisar el recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
d r i d t o d e diciembre de i838.:zJosé de San 
Mil lan .—Sr . intendente de. ,„ 

G O B I E R N O POLITICO-
• " Circular n . ' 2S2. 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 23 de diciembre ú l t imo me comuni
ca lo siguiente: 

' « H e dftlo cuenta á S. M . la Reina Gober 
nadora de un espediente que trata del arreglo 
del ramo de montes,' cuyos varios incidentes 
demuestran la urgente necesidad de adoptar 
alguna disposición provisional para la conser
vación de los que pertenecen al estado, evitan
do los dafios irreparables que su descuido acar
rearía á diferentes ramos de la prosperidad pú
blica* en el tiempo que indispensablemente de
be transcurrir hasta que con la oportuna ins
trucción llegue á establecerse definitivamen
te su adminis t ración bajo principios fijos y 
conformes al bien general. Con este mismo ob
jeto se sirvió S. M . espedir el feal decreto de 
31 de mayo de 1837; pero aunque se ha pro
curado sin cesar el complimiento de su$ dispo
siciones, obstáculos difíciles de vencer han re-
fardado y re ta rdarán todavía su efecto, pr in
cipalmente respecto de la aver iguación y des- j 

linde de que trata su articulo 5." y con mas es* 
tensión la real orden circular de 24 de febrero 
<̂e estp a ñ o , subsistiendo por consiguiente en 
gran parte Ja confusión con cV)fQj>pjetesto 
r ía de'temer qtie desapareciesen c u c h o s mon
tes pertenecientes al estado. Convencido de es* 
fe riesgo el director general del ramo, y c / m -
pfierido con lo prevenido en el ar t ícuro ó/Ndel 
rneocH^nado refl 'dccrelo, ha representado va
rías veces Llamando la ateu^iop hacia la faej-
lidad con que se promueven y ejecutan pot IQS 
puebtós I05 descuajo» y ron>p iintenios.de mon-i 
m y p h y n r t o s , á t í tu lo de lo improductivo d<? 

Y b&jo o t r o s diferentes prflestós; J sin acftfi 
d i t i f pr'éviamQitfcen muchos casos' si reilrWií-
te son « s u pertrtftrj^ía, p Enterada, de toJo 
S*At, y (teniendo ea consideración que solo se 
•««ende -respecto d e : los morifi's.dg dominio 
particular la absoluta libertad de disponer de 
e|los concedida á.sus dueños p o r t f arriíiilrf 1 * 

- l d e e r t í ü de tas Cortes de de entro de 
iB 12 ^establecido por ql de a¿(ip< noviciplire 
de 1U36 ; asi com<? U> prevenido t n 

( 5 ) 

. prevenido en (os. a r t í c u ' 
? M ? f i M d e 1 2 ^ e 3 d c Obrero de t a ¡ 3 ; 

h í Wüirfrf i blert maridar 1 M , se prevenga á 
las diputaciones provinciales v a y u n i a m i e o t ó s 
que ín t enn | s c r r**gue llevar í efecto las dis-
VMmVm* acordadas para la f u r m u ü u a de una 

nueva ley sobre la materia no permitan des
cuajes, rompimientos ni aun coilas cttraor-
dinariu? y de importancia en los montes y plan
t íos de propíos y comunes de los pueblos ni en 
los pertenecientes á establecimientos públicos 
que tengan á su cargo, sin que preceda real 
Resolución' en vista del espediente que deberá 
MUfUUkse en cada caso y remitirse á este m i 
nisterio por el conducto correspondiente; re
comendando al mismo tiempo á las ê - d , 
corporaciones qu- con el celo que les es pro
pio procuren la conservación y aumento de 
dichos montes, segur) previene la citada ley 
de 3 de febrero de 1823, y con sujeción á las 
ordenanzas de ,22 de diciembre de 1833 que 
son las que deben considerarle vigentes en su 
parte reglamentaria, -mientras otra cesa no se 
determine y en cuanto no se halle expresamen
te derogado por otra ley posterior. Ue real or
den lo digo á V . S. para s;i inteligencia y efec
tos correspondientes." 

L o que h : dispuesto circular en este Bole
tín oficial para conocimiento y exac tocumpl i -
miento de los ayuntamientos de esta provin
cia . Toledo 8 de enero de 1839.— Mar t in de 
Foronda y Viedma. 

Circulara* 283. . 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernac ión de la Península me dice en 20 de 
diciembre p róx imo pasado lo que sigue: 

Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á este de la Gobernac ión de ia Penínsu
la en 14 de setiembre ú l t imo la* real orden s i 
guiente :^" A l director general de rentas u n i 
das dice con esta fecha el señor ministro de 
Hacienda lo que sigue; s He dado cuenta á 
S r M , la Reina Gobernadora de la esposicion 
de la d ipu tac ión provincial de Zaragoza, que 
en 3 de jul io ú l t imo dir igió á este ministerio 
el de la Gobe rnac ión de la Península^ en so l i 
ci tud de que se admitan en pago de la con t r i 
bución estraordinaria'de guerra cuatrocientos 
diez m i l seiscientos veiutp'y ocho reales inver-^ 
tidos ei) la fortificación de aque la capital y 
otras atenciones militares» y .S. M.,confi frrun^ 
dosttcoi^el v.Mi.i de esa dirección geni r a l , 
s,e ha dignado resolver que con arreglo a lo 
mandpdp tsty losarticulps 3^ y 36 de la ley de 
30 de j u n i o , ú l t i m o , se ad tu iua á cada puebla 
las sumas ,que con cartas,dg u¿go de XAS of ici
nas del ejercito se-acredi^eu en las de, rentas 
haber adelantado para el indicado objeto***» 
L o traslado á V . S. de reaj orden , comunicada 
por el señor ministro de la Gobernac ión d é l a 
Península , para su inteligencia y efectos con
siguientes, * p  

t,- L o que he dispuesto, publicar en este perió
d ico oficial para conocimiento de los pueblos 
de esta provincia. Tqledo tf de cueto de i3¿9* 
« M a r t i n de to iondd y VKdo¿a. 

• 
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Circular n.° 2S*. 
Para cumplir con una real orden es indis

pensable que todos los ayuntamientos de esta 
provincia remitan testimonio espresívo de to
das las fincas de sus propios con sus yalores en 
venta, designando las que sean rurales 6 urba
nas, y lo mismo las de los arbitrios, con espe
cificación de los que sean alcabalas, censos, 
acciones & c , y sus réditos, cuyos testimonios 
habrán de remitirse á esta superioridad y sec
ción de contabilidad para el dia 31 del cor
riente; en inteligencia de que si espira dicho 
dia y no lo hubieran verificado incurrirá el 
ayuntamiento meloso en la multa de cincuen¬
ta ducados de irremisible exacción, incluso el 
secretario; sin perjuicio de la remisión del tes* 
timonio pedido por los Boletines oficiales déla 
de diciembre último y 4 del corriente, núme
ros 144 y 4 de este ailo, que debe espresar los 
valores que uno y otro ramo hayan rendido 
en 1838, Toledo 10 de enero de 1839. — Mar
tin de Foronda y Viedma. 

• _ 

INTENDENCIA» 
Por el Boletín oficial de esta provincia nú

mero 150, del domingo 16 de diciembre últi
mo, manifestó mi digno antecesor á las justi
cias y ayuntamientos de esta provincia, entre 
otras cosas, que por real decreto de 23 de no
viembre último se habla dignados. M, con
ferirme la intendencia de esta provincia, de la 
que he tomado posesión en el dia de ayer, 

Al encargarme de ella he contraído la obli* 
gacion de velar sobre la buena administración, 
recaudación y distribución de los fondos na
cionales: estos tres objetos llamarán con toda 
preferencia la atención de mi autoridad, y á 
ellos seguiré consagrando mis trabajos. 

Tengo exactas noticias de la docilidad de 
ios pueblos : me constan sus muchos sacrificios: 
sé las desgracias de algunos y los padecimien
tos de rolos por efecto de la cruel guerra ci
vil que tanto trabaja á esta provincia, digna de 
mejor suerte; pero estas mismas fatales circuns
tancias, si han de cesar, deben emplearse to
dos los recursos no solo ordinarios sino estra-
ordinaríos con que el Gobierno cuenta para 
atender á objetos tan preferentes como la con-
clasion d£ la guerra civil que nos devora, y 
debe terminar con el esfuerzo de las valientes 
tropas sostenidas por los pueblos que tanto de
ben interesarse en el esterminio de la facción 
liberticida, que espero ver subyugada en la 
próxima primavera. Mas tan lisongeras espe
ranzas no tendrían efecto sin un grande y últi
mo esfuerzo de los pueblos: este se halla pedi
do por el Gob ierno, -otorgado por los repre» 
sentantes de la njcion, y yo estoy en el caso de 
que tenga cumplimiento. Para ello me prome
to del "nhotismo de los ayuntamientos que 

se dedicarán con toda urgencia no solo á la 
cobranza de las contribuciones ordinarias ven
cidas sino á la de la estraordinaria-de guerra: 
no puede haber por mi parte contemplación 
ni disimulo, y aunque mi carácter sea total
mente opuesto á adoptar medidas de rigor para, 
verificar la recaudación, y á que espero no da
rán lugar los ayuntamientos; si alguno hubiese, 
pur desgracia, sordo á mi invitación, sentirá 
desde luego el peso de mi autoridad, asi como 
pondré en conocimiento del Gobierno y tendré 
todas las consideraciones debidas á los que ve
rifiquen antes la recaudación de aquella. 

Tengo pedidas cuantas noticias son nece
sarias y existen en las oficinas para saber el es> 
tado de débitos de cada pueblo, mandaré .des
de Ibego estender las competentes certificacio
nes; y en cumplimiento del penoso deber que 

. exige la observancia de las reales disposiciones 
dictaré con la firmeza que me es propia las 
oportunas medidas, en el concepto de que estoy 
decidido á hacer desaparecer cuantos obstá
culos puedan presentarse en la cobranza de 
contribuciones. 

E l celo, actividad y energía que los ayun
tamientos han desplegado hasta aqui espero 
que lo redoblarán en lo sucesivo, evitando 
consultas y reclamaciones que no pueden te
ner lugar en las actuales circunstancias. 

Dios guarde á VV. muchos años, Tole
do 11 de enero de i839.srLaureano Gutiérrez. 
— Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. 

T E A T R O . 
Hoy libido 11 i benafício de José" Cimeros, actor de 

veno y cinto de U compartía de estn capital. " 
Deipues de ta brillante ti afonía de Je dpera La Go

al Ladre se -ejecuurá el precioso draini nuevo, en 
cuatro actos, original y en veno, compuesto por el 
Dr,^>. Nicoiai ¿l igan, titulado PcranzuUs, ú Una jw.. 
non desgraciada* 

hs¡ circunstancia de ser compoiiaion de un hijo de 
efta ciudad, 7 !• de estar lomado su argumento de Ja 
historia Je España y partícularmeut» de la de Toledo', 
Je Dicen acreedor i la benevolencia dt todos Jo# que 
•mag su patria. Sin embirgo de aer la primero produc
ción dramática de este jóven, puede compararse su obr» 
con cualquiera de la que hau obtenido mayor celtbrir 

dad, por Ja elcTacion del lenguaje, dulzura de sus ver
sos y bien iraaador caracteres, lí3 

Concluido se caminí por U Sra, Anhíoe* y el Sffiur 
Camira un gran dúo da l i ópera El Moisés, del odk<-
bie Kotiifli, , * r 

Un Je nanonal. 
Eo aeguidi cantara1 «1 beneficiado uoaria de bajo,da 

la opera El Barbero de Sevilla* del mismo célebre Rosaiul. 
i'erinimodo la función con la precióla picaa en na 

• c ío titulada A la zorra candhaáó. 

NOTA , Mariana domingo 13 ic verificará el segundo 
Baile de Mdscaras* 

Túledc; imprenta del Editor D. J*deCr< 
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